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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 199, fracciones II y XV, y 

204, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

49, 53, fracción I, y 92, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA: 

ÚNICO. Se tiene por cumplido formalmente el acuerdo plenario de 

reencauzamiento, dictado en el presente juicio. 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo acordaron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
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MAGISTRADO MAGISTRADA 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 
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